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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

   RECOMENDACIÓN NÚMERO  034/2001

                         Saltillo,   Coahuila  09  de   octubre  del  2001. 

Visto para resolver el expediente CDHEC/196/2001/SALT/PGJE, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante esta Comisión de Derechos Humanos en el Estado de Coahuila por el C. Ramiro González Encinas, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos, consistentes en DETENCIÓN ARBITRARIA de que fue objeto por parte de elementos de la Policía Ministerial del Estado, a quien se señala como presunta autoridad responsable,  y siendo competente  esta Comisión para conocer de la referida queja,  de conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5, 21, apartados A, B, C, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y  c o n s i d e r a n d o:

PRIMERO.- Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado, tiene como propósito  proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que, tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo la resolución que corresponda, a fin de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas,  cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley. 

SEGUNDO.-  Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación  que, en su caso se emita, y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

En este contexto,  al recibirse una queja, la Comisión tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y,  una vez que ha logrado reunir los elementos  necesarios que le permitan pronunciarse sobre la misma,  emite la resolución que corresponda, lo que procede  hacer en el presente caso, por lo que,  con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica se resuelve:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El señor Ramiro González Encinas, mediante comparecencia ante este Organismo protector de los derechos fundamentales, el cuatro de julio anterior formuló queja contra servidores públicos de la Procuraduría General del Estado, por conductas que consideró  violatorias a sus derechos humanos, señalando que :  “ ... fui detenido sin orden de aprehensión, presentación o citatorio por dos agentes de la Policía Ministerial, me subieron a una camioneta Suburban color  blanco sin placas y sin logotipo, no se identificaron como policías. Me trajeron a las oficinas de la colonia Provivienda y me decían que yo sabía del crimen de un homosexual que no conozco. Me  decía que aceptara que yo lo había matado. Me tomaron declaración y la firmé. No me dieron oportunidad de llamar a mi casa y de estar asistido por un abogado. Estuve detenido hasta como las dos treinta de la mañana de hoy 4 de julio del 2001...” “...Quiero  agregar que me quitaron mi credencial de elector y que no me la regresaron.......”

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto  de los hechos señalados y  que fueron remitidas, previa solicitud, por la Procuraduría  General de Justicia del Estado, son las siguientes:

1.-  Queja por comparecencia presentada por Ramiro González Encinas el cuatro de julio del presente año. 
2.-  Informe rendido por el Delegado de la Región Sureste de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Licenciado Gerardo A. Pérez Pérez.
3.- Acta de fecha primero de agosto del año en curso, levantada por el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría, en la que se hizo constar   la comparecencia del quejoso ante este Organismo, quien en relación con el informe rendido por la autoridad señalada como responsable.
4.-  Acta  de fecha diecisiete de agosto anterior,  suscrita por el  Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría de esta Comisión, relativa a la inspección de constancias  que integran la averiguación previa penal S-7-167/2001, realizada en el domicilio que ocupa la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Investigación de Delitos contra la Vida e Integridad Corporal. 
5.-  Copia certificada de las diligencias ministeriales, practicadas en la averiguación previa penal S-07-167/2001, ante la Agencia del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal, que fuera remitida a esta Comisión, previa solicitud,  por la Subdirectora de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante oficio SDH/335/2001 de fecha seis de septiembre del presente año.

6.- Informe rendido por el  C. Gabriel Figueroa Monjaraz, agente “C” de la Policía Ministerial,  de fecha  veintiuno de septiembre del año en curso, en el que, en relación a los hechos materia de la referida queja, expresa:
“En relación a la presentación de RAMIRO GONZALEZ ENCINAS, correspondió a un mandamiento del Agente Investigador del  Cuarto Grupo de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal, Licenciado EVERARDO ROSALES SAUCEDO, con fecha 03 de Julio del año en curso y de la cual anexo copia simple dentro de la Averiguación Previa Penal S-07-167-2000, y que en relación al párrafo segundo desconozco lo anterior, ya que mi pareja y yo no intervinimos en la diligencia, ya que nuestra función es únicamente de presentar a la persona ante el Ministerio Público. . .”
7.- Copia simple del informe rendido por los agentes de la Policía Ministerial del Estado,  Humberto de la Peña Mendoza y Gabriel Figueroa Monjaraz el diecisiete de julio anterior, al supervisor de la Policía Ministerial del Estado, Región Sureste, en relación con los hechos de la queja.
8.- Copia simple de  la orden de presentación girada por el Lic. Everardo Rosales Saucedo, Agente Investigador del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Investigación, en contra de Ramiro González Encinas, de fecha tres de julio de la presente anualidad, misma que fuera presentada ante este Organismo como anexo a la promoción suscrita  por el C. Gabriel Figueroa Monjaraz. 
9.- Informe que en  relación a los hechos denunciados por el quejoso   rindiera el C.  Humberto De La Peña Mendoza, Agente “C” de la Policía Ministerial del Cuarto Grupo de Delitos Contra la Vida e Integridad Personal.
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

En virtud de la forma en que presuntamente se llevó a cabo la detención del C. Ramiro González Encinas, por parte de los  elementos de la Policía Ministerial ,  se tradujo en la detención ilegal de dicha persona, amén de que la orden de presentación que presuntamente giró la autoridad investigadora  no se ajustó a los principios de fundamentación y motivación que exigen las  disposiciones constitucionales aplicables, toda vez, que la determinación o acuerdo correspondiente no se emitió por escrito, por  lo que, en consecuencia, resultarían vulnerados los derechos humanos del quejoso.    

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

                          En primer término, se estima pertinente citar, como fundamento de las consideraciones relativas a los hechos denunciados, lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución General de la República, que en lo conducente señala: 

“...nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”

 Tal disposición tiene por objeto evitar los actos arbitrarios de las autoridades brindando seguridad jurídica a los gobernados, pues no permite que se cause siquiera una simple molestia a las personas si no existe una razón legal para ello y si ésta no se hace constar por escrito.

Ahora bien, las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos, se desprende que la determinación del Ministerio Público  para obtener la presentación del ahora quejoso RAMIRO GONZALEZ ENCINAS, con motivo de la investigación del homicidio del C. Román Galindo Solís, no se ajustó a las normas de procedimiento contenidas en el Código de Procedimientos Penales del Estado, toda vez que no se emitió acuerdo alguno, en el que se fundase y motivase la presentación a que se refiere el documento que obra a foja 172 de este expediente; amén de que dicho documento no obra en las constancias de la Averiguación Previa número S-07-167/2000 , y de que en el mencionado documento no se contiene razón de recibo por parte de los Agentes Policíacos a quien presuntamente se encomendó la referida diligencia; lo cual genera la presunción  razonable de que la multicitada orden de presentación se haya “emitido” con posterioridad al acto que materializó la misma, a efecto  de simular su legalidad.

Por otra parte, de las evidencias descritas, se advierte  que, en las constancias ministeriales, existe una actuación de fecha 26 de diciembre del año dos mil, sin que exista ninguna otra en los siguientes seis meses, siendo la inmediata posterior, según la copia certificada que obra en este expediente, un parte informativo de fecha  25 de junio del año 2001, suscrito por los referidos elementos de policía, mediante el que comunican  al Representante Social,  que una persona con la que se entrevistaron, les proporcionó información en la que se involucra en el homicidio de ROMAN GALINDO SOLIS,  al quejoso Ramiro González Encinas, sin embargo, en dichas constancias no obran ni la copia de la orden de presentación ni el acuerdo debidamente fundado y motivado que haya dado lugar a dicha orden. Tal circunstancia, como se indicó en líneas anteriores,  analizada en sana crítica, genera duda fundada en cuanto a la autenticidad del documento exhibido por el agente “C” de la Policía Ministerial Gabriel Figueroa Monjaraz, puesto que de ser veraz el documento que contiene la orden para localizar y presentar al quejoso, debería existir una copia en el expediente así como el acuerdo del que derivó. Amén de lo anterior, existe también copia de la diligencia practicada por el Representante Social, en la que se hizo  constar lo declarado por el quejoso Ramiro González Encinas, y en la que se asienta como hora de la comparecencia,  las veintidós horas, sin que en la misma se mencione que el declarante fue presentado por los elementos policíacos, en cumplimiento a la orden ministerial que presuntamente se emitió; circunstancias que si bien es cierto no generan absoluta certeza en cuanto a la autenticidad de la multicitada orden, sí dan lugar a que exista  duda razonable de la existencia de dicha orden. 

No obstante lo anterior y aún en el caso de que la orden hubiera sido expedida antes de la presentación del quejoso,  es irregular y violatorio de las garantías individuales y por ende de derechos humanos, el hecho de que el Agente Investigador del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Investigación de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal, licenciado Everardo Rosales Saucedo, haya turnado un oficio a los elementos de la Policía Ministerial para que localizaran y presentaran ante su fe al agraviado, pues como ya se refirió, nuestra Constitución consagra en su artículo 16 la garantía de legalidad, consistente en que toda molestia en la persona o bienes de los ciudadanos debe derivar de un mandamiento escrito de la autoridad competente en el que se funde y motive su causa legal, empero, en la especie, no se dictó la medida a través de un mandamiento escrito y tampoco se  expusieron los razonamientos y fundamentos que le dieron lugar, situación doblemente grave, ya que vulnera los derechos fundamentales del agraviado y vicia el procedimiento de investigación poniendo en riesgo la validez de las actuaciones, lo que a la postre origina una deficiente procuración de justicia en perjuicio de la sociedad en general.

Más aún, el artículo 105 del Código de Procedimientos Penales del Estado, establece que si una persona que ha sido citada no se presenta, previa cedula o citatorio legal, la autoridad que corresponda, sin perjuicio de la multa o arresto según proceda, librará orden de presentación del omiso. Esto significa que antes de que se dicte una orden de presentación, debe citarse a la persona que debe comparecer, citación que deberá hacerse en los términos que el mismo Código establece, pues la cita constituye un presupuesto necesario para librar la orden de presentación, salvo que se trate de delito flagrante o caso urgente, lo que no ocurre en la especie, por lo que resulta también irregular que se gire una orden de presentación contra quien no ha incumplido con un citatorio.

Ahora bien, determinada la existencia de violación al derecho a la libertad personal actualizado en una detención arbitraria, es necesario precisar que ello es imputable únicamente al Agente Investigador del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Investigación de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal de esta ciudad, al haber girado el oficio en que se requiere, a los agentes de la Policía Ministerial,  la presentación del quejoso, sin emitir el acuerdo correspondiente y sin previa cita; ya que los agentes policíacos no tienen comprendido en el ámbito de sus atribuciones, analizar o valorar su legalidad, por lo que al dar cumplimiento a tal orden, no incurrieron en violación de derechos humanos.

Por otra parte, en cuando diverso señalamiento que hace el quejoso, en el sentido de que: “.....un médico le sacó sangre y le quitaron vello púbico y pelo....”, no fue posible recabar evidencia alguna que acreditara tal afirmación, por lo que a este respecto no deberá hacerse recomendación alguna.

Por último, es pertinente destacar que, a efecto de llevar a cabo la investigación de los hechos reclamados, se comisionó al licenciado Juan José Juárez Marín, Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría de esta Comisión, para que se constituyera en la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal a efecto de inspeccionar las constancias que integran la averiguación previa penal en la que se emitió la orden de presentación en contra del quejoso, para lo cual se elaboró el oficio PV-1495-2001 dirigido al titular de dicha agencia, no obstante, se le negó al servidor público de esta Comisión el acceso a las constancias de la referida indagatoria argumentando el representante social que no tenía autorización para facilitar expedientes de averiguaciones previas a la gente que no era parte en las mismas. 

Por  todo lo anteriormente expuesto y fundado, es de concluirse:

PRIMERO: Existen Elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales,  que los actos reclamados por el C. RAMIRO GONZALES ENCINAS constituyen violación a sus derechos humanos. 

SEGUNDO: Hágase al Procurador General de Justicia del Estado las siguientes recomendaciones:

I.-  Se inicie y  tramite hasta su conclusión, un procedimiento administrativo disciplinario en contra del licenciado Everardo Rosales Saucedo, Agente Investigador del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Investigación de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal por haber incurrido en violaciones a los derechos fundamentales del señor Ramiro González Encinas y, en su caso, imponerle la sanción que en derecho proceda.

II.- Se brinde capacitación, en forma permanente, para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los elementos de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, incluyendo mandos medios y superiores, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas o, en su caso, de carácter penal.

III.-  Capacitar a los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, específicamente en lo relativo a la obligación que tienen todas las autoridades estatales y municipales de aportar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila los informes y documentación que ésta les requiera y que resulte pertinente para el esclarecimiento de las quejas.

TERCERO.- La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en al Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. Comuníquese las presentes recomendaciones al Procurador General de Justicia del Estado. De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese que de ser aceptadas las recomendaciones lo informe a esta Comisión dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento del opinión pública. 

CUARTO.-  De ser aceptada la presente Recomendación, solicítense  las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonable, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

                         QUINTO.- Así lo resolvió y firma la C. Licenciada MIRIAM CARDENAS CATUN, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.    

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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